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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .

Correspondiente a una. PATENTE DE INTRODUCCION, que se solioita por DIEZ AÑOS, 

para todo el Territorio Nacional y sus Provincias Africanas, a favor de D. 

LUIS GARCIA MORETON, de nacionalidad española, residente en Madrid, calle de 

Dr. Ezquerdo núm 29

Por:

PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE SOFAS TRANSFORMABLES; EN CAMAS, CON FACULTAD 

MULTIPOSICIONAL DE SUS DOS CUERPOS.

La atente de Introducción a que corresponde ésta %moria Desorip-13 -
tiva se refiere concretamente a un procedimiento de fabrioaoión de sofás, del 

tipo de los que comprenden dos cuerpos simétricamente conformados y de dispo­

sición colateral entre sí, los que se proveen con facultad de conversión en 

camas y de adoptar diversas posioiones uno en relación al otro, lo que propor­

ciona indudables ventajas utilitarias que se irán desprendiendo a lo largo de 

la descripción que de éste objeto se realiza a continuación.

Son ya notiramente oonocidad las ventajas funcionales de los mué-
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bles transformables, e incluoso la neoesidad parentoria de su utilización en 

numerosas ocasiones, impuesta por la reduoida superficie de las viviendas modg? 

ñas que obliga a suprimir dormitorios u otras piezas necesarias en cada hogar

en mérito a obtener una mayor capacidad y una decoración adecuada a cada momen 

to, cubüendose dichas necesidades merced a la oapacidad transformable de al­

gunos muebles que posibilita su utilización en una doble funoión.

Refiriéndose específicamente al objeto de esta Patente, son asimis 

mo conocidos en el mercado multit&d de tipos de sófas transformables en cama 

por diversos procedimientos mecánioos, incluso sofás de dos cuerpos, de los 

que naturalmente se obtiene un jiego doble de camas.

Uno de los objetos de ésta "^atente, concierne al logro de tal efec 

to mediante la previsión de medios mecánicos sencillos, de tal forma que su 

realización pueda ser llevada a cabo don un mínimo esfuerzo, teniendo en cuen­

ta que es misión propia de sirvientes o amas de casa, y que el mueble ha de 

ser plegado y desplegado diariamente.

Pero la característica fundamental de la invención se basa en el 

heoho de que los ouerpos de ambos sillones presentan faoultad de desplazamien­

to independiente, de tal dañera que pueden observar funoionalmente multitud

de posiciones uno en relación al otro, y que éste desplazamiento se consigue 

del modo más sencillo, sin esfuerzo alguno, mediante la previsión de una inge­

niosa disposición.

No es neoesario señalar las ventajas que éste hecho proporciona, 

ya que el emplazamiento de las camas conseguidas por el desdoblamiento de ca­

da cuerpo del sofá, puede llevarse a cabo en oualquier posición de una respeo- 

to a otra, aprovechando al máximo el espacio disponible, y no forzosamente en 

disposición paralela como ocurre oon los sistemas que actualmente existen en 

el mercado.

Por tal objeto se solicita al correspondiente privilegio de Paten 

te de Introducción al amparo del derecho que se reoonoce en el art. 68 del vi 

gente Estatuto de propiedad Industrial, ya que si bien ha sido explotado en el
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extranjero, no es conocido di divulgado en nuestro País.

Se ilustra la descripción oon un juego de planos, en los que a sim­

ple título informativo se ha representado un ejemplo de ejecución preferido, el 

cual deberá ser considerado del modo más amplio y nunca en limitativo, ya que se­

rá posible introducir en el mismo todas aquellas modificaciones de detalle que 

no alteren sustanoialmente su finalidad caracterisitca.

En el plano:

FIGURA PRIMERA.- Es una vista en perspectiva del sofá cerrado. 

FIGURA SEGUNDA.- Es una vista en perfil del mismo sofá en posición 

de utilización de cama.

FIGURA TERCERA—  Vista en planta de la disposición prevista en la 

plataforma sustentadora para posibilitar el desplazamiento independiente de oa- 

da cuerpo.

De conformidad con lo representado elsofá cerrado ea del tipo de 

los que comprenden dos cuerpos independientes -1- y -2-, simétricamente confor­

mados y de disposición colateral entre sí.

Cada uno de estos cuerpos constituye su zona deciento mediante la 

superposición de cuatro cuerpos rectangulares -3-) -4-, -5- y -6-, de los cua­

les el situado superiormente -3-, tienen función puramente de asiento o almoha­

dón, superpuesto a los restantes y con posibilidades de ser quitado en momento 

oportuno.

El cuerpo inferior -6-, permanece alojado en el interior del sillón 

siendo desplazable del mismo y extensible a través de una oorredera -7-, en 

sentido longitudinal con relación a la zona del respaldo. Dicha oorredera, ade­

más de posibilitar el desplazamiento del asiento, asegura la retención de éste 

a la zona de respaldo para conformar la cama.

Los cuerpos intermedios -4- y -5-, permanecen unidos, de forma que 

pueden ser dispuestos en superposición mediante un doblez por su eje de sime­

tría, cuando hayan de ser utilizados como asiento o desplegados por el mismo do 

blez y unidos colateralmente cuanto hayan de ser utilizados como cama.
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^a zona de respaldo -8-, ae provee asimismo abisagrada para dotar­

la de faoultad de giro sobre la zona interior del sofá.

En la forma descrita se produce el despliegue de las oamas corres­

pondientes a ambos cuerpos del sofá.

El conjunto va montado sobre una plataforma -9-) plana y provista 

de los correspondientes puntos da apoyo al suelo para sustentación.

En la zona central de dicha plataforma se ha previsto de disposi­

ción de un carril de forma romboidea -10-, en el cual se aloja un pequeño es­

párrago previsto en cada uno de los laterales ooincidentes de los dos cuerpos.

De éste forma cada sofá desliza a lo largo de toda la disposición 

romboidea de carril, guiado por ella, y puede alcanzar la posición deseada con 

respecto al otro cuerpo, consiguiéndose sin esfuerzo alguno.

Se ha descrito ya oon todo detalle el objeto que constituye esta 

3?atente de Introducción. Sólo resta añadir que en su realización podrán ser 

introducidas todas aquellas variaciones de detalle que no alteren sustenoial- 

mente su esencialidad, que es la que sdesprende de cuanto antecede y se rei- 

vinda a continuación, Podrán por tanto afectar a cambios de forma, materia en 

que se fabrique, proporciones, dimensiones, etc, y deberán quedar todas ellas 

comprendidas en la proteoción que se recaba.

NOTA.

En resúmen: la presente Patente de Introducción habrá de recaer 

esencialmente sobre las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S .

16.- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE SOFAS TRANSFORMABLES EN CA­

MAS, CON FACULTAD MJLTIPOSICIONAL DE SUS DOS CUERPOS, siendo del tipo de los 

que oomprenden dos cuerpos independientes, simétricamente conformados y dis- 

-95- puestos oolateralmente uno en relación con el otro, caracteriaado esencialmen­

te porque se provee la zona de asiento, que se constituye por la supoerposi- 

oión de cuatro cuerpos rectangulares, desplazable longitudinalmente en reía-
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ción a la zona del respaldo, mediante la disposición de una oorredera 

extensible, alojada en oada cuerpo del asiento más próximo a la base.

2".- PROCEDIMIENTO DB FABRICACION DE SOFAS TRANSFORMABLES 

EN CAMAS, CON FACULTAD MULTIPOSICIONAL DE SUS DOS CUERPOS,según la rei­

vindicación anterior,caracterizado además porque los dos cuerpos inter­

medios de los que constituyen el asiento se proveen convenientemente u- 

nidos, de forma que pueden ser dispuestos en superposición mediante un 

doblez por su oentro, o extendidos longitudinalmente según sea la misión 

funcional que han de oumplir, y la zona correspondiente al respaldo, se 

prevea asimismo abisagrada para proporcionarla facultad de giro sobre la 

zona interior del sofá.

3a.- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE SOFAS TRANSFORMABLES EN 

CAMAS, CON FACULTAD MULTIPOSICIONAL DE SUS DOS CUERPOS, según anteriores 

reivindicaciones, caracterizado además porque el conjunto se acopla so­

bre una base plana, provista de los correspondientes puntos de appyo al 

suelo, habiéndose dispuesto en la zona central de la misma, un oarril en 

forma romboidea, donde se aloja un pequeño espárrago previsto en la par­

te inferior de oada uno de los laterales ooincidentes de los dos ouerpos 

de tal forma que son utilizables oomo guía para el desplazamiento inde­

pendiente de cada uno de éstos dos ouerpos.

4a.- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE SOFAS TRANSFORMABLES EN 

CAMAS, CON FACULTAD MULTIPOSICIONAL DE SUS DOS CUERPOS.

Todo ello tal y oomo se describe en el cuerpo de ésta memo­
ria y 3e reivindica en su nota y se representa a titulo de ejemplo en la¡ 
adjuntas hojas de dibujos.

Esta memoria descriptiva, consta de oinoo hojas foliadas y 

mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos espacios.

Madrid, § f  EB. 1366
DOMÍÍ^MAZ*ÜÑGRlXp. p.
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